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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.. úm 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

weñor Presidente:-

anto Domingo, R. D., 
7 de septiembre, 19�5.-

Los Tesoreros i .. uni cipales y el Tesorero del 
Distrito "acional tienen � su cargo, en virtud de dispoM 
siciones legales, la recaudación de ciertas rentas del 
Estado, QUe ascienden a sumas considerables 

Es, pues, justo que la garantía que las le­
yes obligan a dichos Tesoreros a prestar para garantizar 
el pulcro manejo de los fondos encomendados a su custodia, 
sea extendida hasta cubrir, no sólo las oblig ciones que 
contraigan frente a los yuntamientos respectivos, sino 
también las que asuman frente al �stado; y que éste sea 
parte en su aceptación y pueda ejecutarla en la medida de 
su interés. 

El proyecto determina a la vez, por una dis­
posición de �arácter transitorio, el modo en que se debe­
rá proceder para que las fianzas actualmente constituidas 
respondan a las mismas exigencias. 

Dada la evidente utilidad de este proyecto, 
confío en que le será impartida la sanción legislativa. 

Dios, Patria y Libertad! 
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EL CONGR�Qo N CIONAL 
El': FOMBRE D:! LA. Tu:!,7'UBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A:rt. 1.- La fianza q_ue, antes de entrar en po­
sesión id.e sus cargos, deben prestar los Tesoreros ·rvrunicipales y 
el Tesorero del Distrito Nacional, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 de la ley número 1152, del 27 de :mayo de 1929, y 
en el artículo 29 de la ley número 804, del 31 de diciembre de 
1934, respectivamente, cuando consista en gravamen sobre inmue­
bles, debe constituirse por una cantidad no menor de la  décima 
parte del presupuesto municipal o del Distrito IJaeional, más lac;>/01-

k, �cantidad., a que asciendan las rentas nacionales cuya recaudación
� � esté a cargo de dichos Tesoreros; y cuando sea prestada en for­

ma de compromiso de alguna entidad, debe expresar la oblie�ción 
del fi�dor de responder a tocas las- obligaciones que contraiga 
el �esorero, tanto respecto del =Yunt0 iento o del Consejo �d­
ministrativo, como respecto del Estado, por la recaudaciór. y el 
manejo de las rentas 4ue a cada uno correspondan. 

t. 2.- La fianza deber[ ser constituida en 
favor del unta.T!J.iento o � el Canse jo drninistra. ti vo, y del ::s­
tado; y en representación de éste �a aceptará el Tesorero a­
cional o el Colector de Rentas Internas 

1
ue él designe, previa 

aceptación de su monto. Podrá ser ejecutad�, cuando hubiere 
lu6ar, a diligencia del ayuntamiento o del Conseja Adni��stra­
tivo, o del Estado, según el caso. 

t. 3.- .1 entrar en vigor la presente ley, 
el Tesorero Nacion�l deberá exam:nar todas las fianzas actual­
nente constituidas por los Tesoraros, para determinar si res­
ponden a lo preceptuado en el articulo 1 d.e esta ley; y dará 
aviso inmediato a los Tesoreros cu��-� fianzas no satisfagan ta­
les exigenci�s, concediéndoles un plazo de tres meses para Que 
completen sy valor. Vencido el térrc.ino sin ciue el Tesorero 
he.ya corr:.�letado el valor de su fianza, el Tesorero J\aci anal lo 
coL1UE.icará:1 al _.,ti.yuntamiento corres:pondien te o al Consejo Admi­
nistrativo, según el caso, para que se proceda al reemplazo. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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